
Hoja No. 1 de 14

BASESPARA CONCURSO No. CEE-LP-001-2013
PARA ELSUMINISTRO DE MATERIAL ELECTORAL
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL 001/2013

BASES
PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO POR LICITACiÓN PÚBLICA NO. CEE­
LP-001-2013, DERIVADO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL NO.
001/2013, PARA EL SUMINISTRO DEL MATERIAL ELECTORAL QUE SERÁ
UTILIZADO EN LAS CASILLAS ELECTORALES QUE SE INSTALARÁN EN EL
TERRITORIO DEL ESTADO DE SINALOA, PARA EL DESARROLLO DE LA
JORNADA COMICIAL DEL 7 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO.

PRIMERA. DEL MATERIAL OBJETO DE LA LlCITACIÓN.- Se adquirirán 5,200
(cinco mil doscientos) paquetes que deberán contener el material electoral que a
continuación se relaciona:

• Cajas contenedoras del paquete electoral;
• Mamparas;
• Mesas porta urnas;
• Urnas para cada elección;
• Cajas para paquete electoral de cada elección;
• Sobres para actas de cada elección;
• Sobres para votos y boletas de cada elección;
• Sobres para expedientes de cada elección;
• Sobres para el PREP;
• Manta indicativa de casilla (colocación previa a la jornada);
• Manta indicativa de casilla (para el día de la jornada);
• Cinta de seguridad de propileno;
• Crayones en color negro de 1 cm de diámetro;
• Bolsa plástica conteniendo lápices, bolígrafos, hojas de papel bond,

carpetas (folder) tamaño carta, caja de clips metálicos, sacapuntas, goma
de borrar, bolsa de ligas y marcador de tinta permanente color negro;

• Máquina marcadora de credencial para votar; y

Las cantidades y características específicas del material objeto de la presente
licitación se detallarán en el documento identificado como "ANEXO 1", que se
entregará junto con las presentes bases, al momento del registro del licitante.
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SEGUNDA. REGISTRO DE PARTICIPANTES.- Podrán participar en el concurso
las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, cuya actividad principal
permanente incluya la fabricación y suministro de los materiales electorales a que
se refiere la Base Primera, y que acrediten una experiencia mínima de tres
procesos electorales suministrados en un solo paquete, en cualquier instituto o
consejo electoral del país.

licitantes y la entrega de las presentes Bases se realizará a partir del.. n las oficinas de la Coordinación de
Administración del Consejo Estatal Electoral de Sinaloa, sito en Paseo Niños
Héroes No. 352 Ote., locales 2, 3 Y 5, colonia Centro, en la ciudad de Culiacán,
Sinaloa.

No se recibirá ninguna solicitud de registro fuera del plazo y horarios antes
indicados. Cualquier solicitud presentada en forma extemporánea será
automáticamente desechada.

Acreditación de personería. La persona que solicite el registro y adquisición de
las Bases deberá acreditar fehacientemente la legal existencia de su
representada, así como la calidad y facultades de representación con que
comparezca, mediante la presentación de los documentos que se detallarán en la
Base Tercera.

La documentación que se presente con la solicitud de registro será revisada por la
Comisión de Administración, con la participación de la Presidencia y la Secretaría
General del Consejo Estatal Electoral. Toda deficiencia en la personería del
solicitante causará su descalificación automática en el procedimiento de
adjudicación.

Costo de las bases. La entrega de las Bases no tendrá costo alguno.

realizará una Junta de , con
la participación de la Presidencia y la Secretaría General desahogará las dudas
que expresen los representantes de los licitantes registrados, quienes serán los
únicos que tendrán acceso a la reunión. De dicha junta se levantará un acta
circunstanciada, para que su contenido se tome en consideración al momento de
valorar las propuestas. Se entenderá que un licitante no tiene duda alguna
respecto a las presentes bases, si su representante no asiste a la junta de
aclaraciones.
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TERCERA. DOCUMENTACiÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑARSE A LAS
PROPUESTAS TÉCNICO-ECONOMICAS.- Los licitantes deberán acompañar a
su propuesta técnico-económica, en sobre separado adjunto, la documentación
que enseguida se detalla:

1. Escrito en el que manifieste su interés en participar en el procedimiento de
adjudicación del contrato de suministro de material electoral, señalando
domicilio para recibir los avisos, informes, notificaciones y documentos que se
deriven del procedimiento de adjudicación.

2. Escrito en el que autorice expresamente al convocante para que realice las
indagaciones e investigaciones que requiera ante otros Institutos y Consejos
Electorales, así como ante cualquier organismo público o privado, que le
permita determinar la veracidad de la información y documentación presentada
y la situación contable y fiscal que guarda la empresa.

3. Copias certificadas de los documentos que acrediten la legal existencia y la
situación fiscal y administrativa de la empresa licitante, así como las facultades
de representación de quien le represente, en los siguientes términos:

3.1. Si el licitante es persona moral:

a) Escritura constitutiva de la sociedad y, en su caso, de los testimonios,
pólizas o actas de fedatario en las que consten las modificaciones que
se hubiesen efectuado hasta la fecha de la presentación de la
propuesta;

b) Constancia de inscripción en el Registro Público de)a Prop..iedad y del /._
Comercio de su domicilio social; C!4c 11- (LI#f li7Í77z/p- ) (

e) Cédula de Identificación Fiscal o constancia de inscripción en el
Registro Federal de Contribuyentes;

d) Última declaración de pago provisional y anual del Impuesto Sobre la
Renta;

e) Manifestación del domicilio, teléfonos, correo electrónico o cualquier
otro medio mediante el cual esté de acuerdo en que le sean enviadas
las comunicaciones relacionadas con el procedimiento de licitación;
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f) Testimonio en el que conste el otorgamiento de poderes y el alcance de
las facultades otorgadas a su representante legal, salvo que esté
contenida en cualquiera de los documentos mencionados en el inciso
a);

g) Datos generales del representante legal, comprendiendo nombre
completo, nacionalidad, estado civil, edad, lugar y fecha de nacimiento,
domicilio particular, ocupación y número de su inscripción en el Registro
Federal de Contribuyentes; y

h) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal.

3.2. Si el licitante es persona física:

a) Acta de nacimiento;

b) Cédula de Identificación Fiscal o constancia de inscripción en el
Registro Federal de Contribuyentes;

e) Última declaración de pago provisional y anual del Impuesto Sobre la
Renta;

d) Los datos generales que se precisaron en el numeral 3.1., inciso f); y

e) Identificación oficial vigente con fotografía.

3.3. Si el licitante es una asociación de dos o más personas físicas y/o morales:

a) Contrato de asociación en el que se consigne el nombre, denominación
o razón social, domicilios fiscales de sus integrantes y objeto de la
asociación;

b) copias certificadas de los documentos a que se refieren los numerales
3.1 y 3.2 que anteceden, por cada uno de los integrantes de la
asociación;

e) Responsabilidades y obligaciones que asumió cada uno de los
participantes en la asociación; y
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d) Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que cada uno de los
integrantes se obligue solidariamente frente al Consejo Estatal
Electoral, por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
contrato resultante del procedimiento de licitación, en caso de que le
sea adjudicado.

En todos los casos la identificación deberá ser preferentemente credencial
expedida por el Instituto Federal Electoral o pasaporte mexicano.

4. Currículum de negocios del licitante, en el que se acredite su experiencia como
proveedor de material electoral, al que se anexará copias de por lo menos tres
contratos celebrados por la licitante con otros consejos o institutos electorales
en procesos electorales previos recientes.

5. Manifestación bajo protesta de decir verdad en el sentido de no haber incurrido
en incumplimientos, faltas u omisiones graves en la prestación de servicios de
proveeduría similares a los que son objeto de la presente licitación; y de que no
existe ningún otro antecedente adverso en la relación con sus anteriores
clientes.

6. Manifestación bajo protesta de decir verdad en el sentido de que el licitante
cuenta con las instalaciones e infraestructura necesaria para el cumplimiento de
las obligaciones que pudiera asumir frente al Consejo Estatal Electoral,
incluyendo la descripción de las instalaciones, maquinaria y equipo de su I
propiedad que utilizará para la producción del material que es objeto de la
presente licitación, identificando su tipo, modelo y características, así como la
relación de los recursos humanos de que dispone para ese efecto.

7. Manifestación bajo protesta de decir verdad obligándose expresamente a
mantener absoluta confidencialidad sobre toda la información y documentación
que se derive del contrato materia de la licitación, en caso de que le sea
adjudicado, así como a no hacer mal uso de ésta.

8. Escrito mediante el cual el licitante se obligue a que previo a la firma del
contrato, exhibirá al convocante para su cotejo, el original de los documentos
cuyas copias presentó con la propuesta.

9. Carta compromiso de entrega puntual de los materiales requeridos, en caso de
resultar adjudicado.
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10. Manifestación de conocimiento y aceptación de las presentes bases de
licitación.

Todas las manifestaciones e información mencionada con anterioridad deberá
presentarse en papelería oficial membretada del licitante. El incumplimiento de
este requisito será motivo para el desechamiento de la propuesta.

propuestas técnico-económicas se recibirán en la oficina indicada en la Base
Segunda
Cada pa
propuesta técni
electoral ofrecido.

Para intervenir en el acto de presentación de propuestas, bastará que los licitantes
presenten un escrito en el que quien lo suscriba manifieste, bajo protesta de decir
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su
representada, sin que resulte exigible la acreditación de personalidad en ese
momento.

Exposición de características del material. Al momento de la presentación de la
propuesta técnico-económica se comunicará al licitante la fecha y hora en que la
Comisión de Administración recibirá la exposición de las características del
material electoral ofrecido. De cada exposición se levantará minuta, cuyo
contenido se tomará en cuenta al momento de la valoración de las propuestas.

Forma de presentación de las propuestas. Las propuestas técnico-económicas
deberán presentarse en sobre cerrado que garantice su inviolabilidad, en cuyo
exterior deberá hacerse constar con claridad la identidad del licitante. Cada
propuesta deberá contener los siguientes documentos identificados en forma
progresiva, como se indica a continuación:

TE- 1 Manifestación del interés del licitante para participar en el procedimiento de
adjudicación correspondiente, y el reconocimiento de haber recibido
oportunamente las presentes Bases, su anexo y toda la documentación
relacionada con la licitación.

TE- 2 Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los
supuestos establecidos en los artículos 60 y 83, penúltimo párrafo, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes
Muebles para el Estado de Sinaloa.

6



Hoja No. 7 de 14

BASES PARA CONCURSO No. CEE-LP-001-2013
PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL ELECTORAL
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL 001/2013

TE- 3 Declaración de integridad en la que el licitante manifieste, bajo protesta de
decir verdad, que se abstendrá de desplegar conductas o acciones, por sí o
por interpósita persona, para que el personal y directivos del convocante
altere o induzca la alteración de la evaluación de las propuestas, el resultado
del procedimiento o cualquier otro aspecto que genere condiciones
ventajosas para alguno de los licitantesen perjuicio de otros.

TE- 4 Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos,
incluyendo el calendario tentativo del proceso productivo, de embalaje y
entrega de los paquetes que se contraten.

TE- 5 Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que el licitante acepte que
conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración
de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, la Ley Electoral del Estado de
Sinaloa y los reglamentos aplicables al proceso electoral, y específicamente
los plazos que la misma establece para la entrega de materiales a los
Consejos Distritales; y exprese su conformidad de ajustarse a los mismos.

NOTA: Ambas leyes son localizables en la página web
www.congresosinaloa.gob.mx

TE- 6 Compromiso escrito de no subcontratar la producción de los materiales 1/
objeto de la licitación. ,

ié TE- 7 Manifestación bajo protesta de decir verdad de conocer el contenido del //
'7" modelo del contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos. ( I

'" X TE- 8 Carta-Compromiso de la proposición, con eIIV.A. incluido.

TE- 9 Relación y análisis de los costos de las materias primas que se requieran
para la producción de los materiales licitados. . //

TE- 10 Tabulador de salarios base de mano de obra.

TE- 11 Tabla de cálculo de factor de salario real. Deberá consider~e para
el cálculo, los porcentajes actualizados por cuotas del IMSS. ///

TE- 12 Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta,
indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de
medición y sus importes.
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TE- 13 Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando
los correspondientes a los de administración de oficinas. /

TE- 14 Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento. Anexar
copia del indicador económico más los puntos de sobrecostos que generan
una tasa de interés, a utilizar, emitida por una institución financiera (carta de
institución financiera que avale la tasa de interés). /

TE- 15 Cargo por utilidad. J
TE- 16 Análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo

de la propuesta.

Toda la documentación deberá presentarse en idioma español, en papelería oficial
membretada de la licitante, firmada por el representante legal de la misma, o en
forma autógrafa por el licitante persona física.

QUINT La apertura de los sobres que contengan
las prop licitantes se realizaráen el Salón de Usos

~ Consejo Estatal Electoral de Sinaloa, a más tard

Para intervenir en el acto de apertura bastará que los licitantes presenten un
escrito en el que quien lo suscriba manifieste, bajo protesta de decir verdad, que
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su
representada, sin que resulte exigible la acreditación de personalidad en ese

~ ~m,o/me~n:to:. --,, __ --~ __------------------------------------__,
Criterios de adjudicación. Los criterios generales de adjudicación serán los que
determina la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de
BienesMuebles para el Estado de Sinaloay en las presentes bases.

El contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple con
los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la
licitacióny que además:

• Haya obtenido el mejor resultadoen la evaluación de costo beneficio.

• No sea ni inferior ni superior en más de un veinte por ciento al importe de la
partida presupuestal destinada a la adquisición de los materiales
electorales.
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licitante adjudicado
fueran imputables, el concurso se declarará desierto.

firmar el contrato
n el caso de que el
, por causas que le

Anticipo. El Consejo Estatal Electoral de Sinaloa entregará al licitante adjudicado
un anticipo del 30% del monto total del contrato asignado, siempre y cuando el
contrato haya sido suscrito. El resto se pagará en la fecha en que se reciba de
conformidad el material electoral contratado, sin perjuicio de las penalidades a que
se hiciera acreedor el contratante, mismas que en su caso se descontarán del
pago final.

Fianzas. El licitante adjudicado presentará dos fianzas a favor del Consejo Estatal
Electoral de Sinaloa. La primera tendrá por objeto garantizar la debida aplicación
del anticipo, y tendrá un importe igual al mismo más un 10%. La segunda
garantizará el total cumplimiento del contrato, y su importe será igual al 10% del
importe total del contrato, sin inclui V.

rocedimiento de apertura. El acto de apertura de sobres con propuestas
técnico económicas será presidido por el Presidente del Consejo Estatal Electoral,
y a él asistirán los integrantes de la Comisión de Presupuesto y Administración,
así como un solo representante por cada licitante.

En primer término se mencionarán los nombres, o denominaciones o razones
sociales de los licitantes, en el orden temporal en que fueron presentadas sus
solicitudes de registro. En el mismo orden se recibirán los sobres que contengan
las propuestas técnico-económicas.

Enseguida el Presidente del Consejo Estatal Electoral dará a conocer el importer¡
de la partida presupuestal destinada a la adquisición de los materiales electorales l
que fueron objeto de licitación.! -r'{,/ ~ 2-,9011 - ¡fjEn..{. t

Acto seguido se procederá a la apertura de cada uno de los sobres en el mismo
orden de su presentación, se realizará una pre-verificación de su contenido contra
las Bases de la licitación; y se dará lectura en voz alta a la propuesta económica
que contenga.

Por último se citará a los licitantes para darles a conocer el fallo en la fecha
indicada en las presentes bases.

Concluida la reunión, la Comisión de Presupuesto y Administración hará una
verificación y evaluación del contenido de los sobres, a efecto de constatar que los
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licitantes hayan cumplido con todos los requisitos de la licitación y específicamente
que los licitantes haya incluido toda la información, documentos y requisitos
establecidos en las bases. Verificará también que el programa de producción de
los materiales se ajuste a los plazos contemplados en la Ley Electoral del Estado
de Sinaloa, que sea factible de realizar con los recursos considerados por el
licitante, y que las características, especificaciones y calidad de los materiales
sean los requeridos por el convocante.

Constatará que las propuestas económicas no sean ni inferiores ni superiores en
más de un veinte por ciento del importe de la partida presupuestal destinada a la
adquisición de los materiales electorales, y una vez realizada la valoración de las
propuestas, dictará el fallo de adjudicación del contrato a la persona física o moral
que entre los licitantes haya presentado la propuesta solvente más baja, haya
cumplido cabalmente con lo establecido en las presentes bases, reúna las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el convocante, y
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Fallo. El fallo se dictará en junta de licitantes que será presidida por el Presidente
del Consejo Estatal Electoral y a la que asistirán los integrantes de la Comisión de
Presupuesto y Administración, así como un solo representante por cada licitante,

t misma que habrá de celebrarse el lunes 22 de abril de 2013 en el Salón de usos,
Múltiples del Consejo Estatal Electoral de Sinaloa. De la referida reunión se·
levantará un acta que será firmada por los integrantes del órgano electoral antes ..•
mencionado y por los representantes de los licitantes que quisieran hacerlo, a '
quienes se entregará una copia fotostática dentro de los tres días siguientes.

SEXTA. INFORMACiÓN COMPLEMENTARIA. Los licitantes deberán conocer y
atender la información complementaria que enseguida se asienta y, en su caso,
plantear sus dudas en la Junta de Aclaraciones:

1. Los recursos para el pago de los materiales licitados son de origen estatal, y
están previstos en el presupuesto aprobado por el Congreso del Estado de
Sinaloa para el Consejo Estatal Electoral, mediante el Decreto número 736
aprobado en la sesión extraordinaria celebrada el 28 de diciembre de 2012,
que contiene la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de
Sinaloa para el ejercicio fiscal del año 2013.

11. Los recursos a que se refiere el numeral precedente serán liberados por la
Coordinación de Administración del Consejo Estatal Electoral de Sinaloa,
previa instrucción de su Presidente.
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111. La propuesta técnico-económica deberá ser presentada en idioma español,
debidamente identificada con la denominación o razón social de la empresa,
o el nombre de la persona física licitante, y deberá estar rubricada en todas y
cada una de sus páginas utilizadas.

IV. La propuesta económica deberá ser presentada en pesos mexicanos.

V. La producción de los materiales licitados no podrá ser sub-contratada ni
parcial ni totalmente.

VI. La producción de los materiales que se contraten deberá iniciar dentro de las
48 horas siguientes a la fecha en que el licitante adjudicado reciba el anticipo
que se pacte en el contrato, y su entrega deberá realizarse a más tardar el 9
de junio de 2013.

VII. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en las
presentes bases, será motivo de descalificación del licitante.

VIII. Es responsabilidad del licitante verificar que las operaciones aritméticas
contenidas en su propuesta técnico-económica sean correctas, ya que el
convocante no efectuará corrección alguna y considerará para el análisis
comparativo de las propuestas el monto asentado por el licitante.

IX. Las propuestas técnico-económicas de los licitantes no podrán ser
modificadas ni negociadas en forma alguna.

SEXTA. RESERVA DE DERECHOS. El Consejo Estatal Electoral de Sinaloa se
reserva los derechos que a continuación se enumeran:

a).- Dispensar los defectos que presenten las propuestas técnico­
económicas, siempre que pueda presumirse que no fueron
intencionales, no resulten trascendentes para la legalidad del
procedimiento, y no afecten el interés del convocante o de terceros.

b).- Rechazar y descalificar las propuestas cuando presenten errores u
omisiones graves, no susceptibles de dispensa.

ás de las previstas en la Ley
nistración de Bienes Muebles

para el Estado de Sinaloa, serán causales de descalificaciónde los licitantes:
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1. La falta de alguno de los documentos requeridos en las presentes Bases.I
2. La falta de acreditación de la personería de quien comparezca en calidad

de representante legal de la licitante.

3. Si se demuestra que el licitante incurrió de cualquier forma en inobservancia
de lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica, en materia
de prácticas monopólicas y concentraciones.

4. Si se demuestra que el licitante presentó varias propuestas bajo el mismo o
diferentes nombres, ya sea por sí solo o formando parte de cualquier
empresa o asociación licitante. t!..4J -+..,A,1o- v,1 /t~ ..Iz .....

5. Si se demuestra que un licitante tiene acuerdo con otros licitantes o con
personal del convocante, para incrementar los precios, antes, durante o
después de la presentación de su propuesta.

6. Si la propuesta contiene uno o varios precios unitarios no solventes;

7. Si la propuesta contiene precios unitarios que sean desproporcionados en
relación con los considerados por el convocante.

8. Si en los análisis detallados de precios unitarios se hacen intervenir
insumos, destajos o lotes por conceptos de mano de obra o materiales,
innecesarios o desproporcionados.

9. Si se alteró cualquier concepto y/o unidad asentada en la forma que
contiene el presupuesto justificativo;

10. Si el catálogo de conceptos y precios unitarios no se encuentra
debidamente identificado con el nombre del licitante, su denominación o
razón social; si no contiene nombre y firma de quien deba suscribirlos; o si
no está rubricado en todas y cada una de sus hojas.

11. Si el convocante detecta falsedad en la información y declaraciones
proporcionadas.
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12. Si se comprueba que el licitante incurrió en incumplimiento de contratos
anteriores que haya celebrado con otros órganos electorales estatales o
federal, con cualquier gobierno sea federal, estatal o municipal, o con
cualquier otro órgano autónomo, organismo descentralizado del sector
público o empresa privada.

13. Si el licitante ha iniciado litigio en contra de cualquiera de las entidades
públicas mencionadas en el numeral inmediato anterior, dentro de los cinco
años previos a la convocatoria.

14. El no presentar en papelería oficial membretada del licitante, alguno de los
documentos requeridosen las presentesbases.

15. El incumplimiento de uno o varios de los requisitos y condiciones exigidas en
las presentes Bases.

16. Que los programas de suministros y listados de insumas de la propuesta,I
presente cantidades en cero.

17. Que los cálculos y análisis del factor de salario real de cada una de las k
categorías, no coincidan en todos y cada uno de los listados, análisis y
programas de los documentos que intervienen en la propuesta técnico­
económica presentada.

18. Que no se considere el anticipo especificado en estas Bases para el caso
del estudio por financiamiento, además el de no existir congruencia en!
aplicar flujo de los ingresos y egresos con el total de la propuesta.

19. Que en el currículum de negocios de la licitante se incluyan trabajos que no
hayan ejecutado realmente;

20. Que en el cálculo y estudio del factor del salario real, sea por año, y no se ¡\'
haya considerado lo estipulado en los formatos de las presentes bases .

21. Que los importes de los ingresos y egresos en el estudio por financiamiento,
no sea expresado en pesos mexicanos;

22. Que se presente en los documentos de la propuesta técnica algún monto
que pueda ser indicativo para la propuesta económica;
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23. Que no se encuentre anexada la documentación que se le solicita a cada
uno de los documentos;

24. Que se presente el mismo insumo con un diferente precio;

25. Que las cantidades que resulten de los análisis, cálculos y/o tabulares de la
propuesta, no sean exactamente las mismas que se utilizan en todos las
operaciones de los documentos dentro de la propuesta.

Culiacán Rosales, Sin., a~ de abril del 2013

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA

LIC. JACINTO PÉREZ GERARDO
Presidente

COMISiÓN DE PRESUPUESTOY ADMINISTRACiÓN

LIC. ENRIQUE IBARRA CALDERÓN DR. RIGOBERTO OCAMPO ALCANTAR

LIC. KARLA GABRIELA PERAZA ZAZUETA
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